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ACUERDO DE CO¡¡SEJO DTRECT|VO no.0 i I Oe Ail( 25 NoV 2014 l
.POR TEDIo DEI CUAL sE AUToRIZA Ui¡A cOTISIÓil AL ExfERIoR AL oIREgfoR GEI{ERAL Y A
DOS SERVIDORES PUBLICOS DE I.A CORPORACIOI¡ AUTOiIOTA REGIO{AI DE I¡ GUAJIM Y SE

HACE UiIA OELEGACION DE FUI{CIOT¡ES'

EL CONSEJO DIRESIIVO DE LA CORPORACIO{ ATJTO{OIA REGIONAL DE LA GUAJTR^ -
CORPOGUAJIRA, en qercicio de sus fecr¡ltadeo legolet y gpoc¡almento lrs que le conffere la ley 99
d0 1993, el decroto 28ll de 1971y a los numeralos 19, 20 y 22 dd art¡culo 35 dd ¡cuento üt3 rht 4 de

agosto de ml4, omenado do la Assmbloa Corpor¡tiva (Ef¡tutoc G€nonlss),

COI{SIDERA¡¡DO:

QUC IA CORPOMCION DE DESARROLLO DE LA REGIÓN ZULIANA (CORPOZULIA), EXhNdió COrdiAI
invitacón at doctor LUts MANUEL MEDTNA ToRO, Dircctor Genent y al dociof SAMUEL SANTANDER
LANA0 ROBLES SuMirector General de la Corporación Autónoma Regional de la Gua¡ra, para qr¡e asista a
una reu¡ión de trabajo cln el fln de anallzat la probbmática socllsonünba, desde úna épüca'inbgral, de
los pobladores y comunidades indigenas adyaentes a la zona fronteriza colombGwnezolana y hs flosibles
soluchnes a la misma.

Que el Director G€neral de la Corpo¡ación, en virtud de la invitair5n recibida, pr€sentó ante éste órgano de
direcck n la conespondiente solicitud do autorizaclón pam el otorgamiento de la comb6n al 

'extenor

debidamente f undamentada.

Que el artfculo 27 <lel Decrcto 1768 de '1994, señala que 'Las combiones al exterior de funclonarios de tas
corporaciones autónonas rcgbndes y de desarDllo sostenibb, sólo requerirán d€ la aitorizaciin del consei)
dlrectir/o, prev¡a solicitud dol Director General debilarnento fundamentads.

Que de confom¡dad con et Acuerdo de la Asamblea corporativa No. 003 de 2014 (Estatutos de
Corpogu4ha)' son funciones del ConseF D¡r€cüvo otoryar comisiones al sxterior al Direcior Cieneral y
autorizar las com¡siones al erterior de los empbatos de la corporación (Art. 3s, Numeralgs 19 y 22)

Que el numeral 20 del articulo 35 del Acuerdo de Asamblea Corporativa No. 003 de 2014 de los esfahrcs
detemina quo también es función de este organismo Dos¡gnar el encargdo durante ,las ausencias
temporales o definiüvas del Director General G la Corporacion, enüe el personal dir€ctivo y ¡Nesor de E
Corporación qr"re rcúna los rcquisitos del Direclor.

Que la Corporación, denÍo de su orientff¡ón insüt&ional, ha ostablecido una politica de cmperación
intemacional y aportura hac¡a nuevos esqr.lemas de trab4o gene€dos a nivel mundia¡, dentrc de cónceptos
de .f€sponsabil¡jad compartida frsnte al manep oe a imulemática socbecor6mica de tas comuniláes
irdígenas.

Que se considera de radical importancia y de mucha pertinencia la partlc¡pacón del Subd¡rector General de
c€stión Ambiental, en razón a los ternas a fahr, y a los vali¡sos comc¡mientos, h cual constifuirá un
importante insumo en el desarollo de las acciones que en adelante emprenda la Corporación en unión a
Comozulia

Que ante la_ausencia temporal, se hee rEcegario encagar a un funcionano, para que asuma bs fuflciones
de Director GerEral, mientas dura la ausencia del trMar

Qre en merito de lo antes expuesto,

ACUERDA:

ARTICULO PRJ ERO: Autorícese la comisión al exterior del Director e€neral de la Corporagión doclor LUIS
MANUEL MEDINA TORO, al Subdirector C'eneral de C'esüón Arnbientat doctor SAMUEL SANTANDER
LANAO ROBLES para su participación on la reunión de trabajo con el fin de analizar la problemáica soc¡o
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económica, desde una óptica intsgral, de los pobldores y comunidades ¡rdigenas adyacentes a la zúta
fmntelza colombcvenezolana y las poslbbs soluciorps a la m¡sma y al Conductor Mecánbo LEUivIAN
LORENZO MEJIA TORO quien se encargaá del traslado teÍesfe en whícuto de propiedad de ta
Corporación de los funcionarios hacia la dudd de Manacaibo el 1 de diciembre con retomo el 2 de dicismbre
de 2014

ARTICULO SEGUT{DO: A |os comisbnados, se bs proporcionaÉ los viátbos coÍ€spondientes de acueruo
clfr 16 disposbion€s vigentes gobrB la materia.

ARTÍCULo TERCERO: A partir de la vigerrcia del este acuerdo, se adelantarán todos los trámites
admin¡strativos pertinenles, que sean dol caso, necesarios para la asistenc¡a de los funcionarios a la reunión
Intemsional,

ARTlcuLo cuARTo: Del€gar 16 func¡ones de Director General de la corporeión, mientras dure la
ausenc¡a d€lÍtular, a la Dra. FANNY ESTHER MEJIA RAMIREZ con c.c. 40.930.9936, quien cumple con los
requ¡s¡hs del cargo, codigo 001, grado 23 de la Dirección Genenal.

ARTICULO QUINTo: El pr€sente acl€rdo rbe a partir de su fecha de e¡rpedicón

PUBLIQUESE, COTUI{IQUESE Y CUtrPLASE
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